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Suscripción para la capital

On .«o.................................. 33150 »108et”

Sais meses........................... í7‘Ríi, »

Tres Id............................. 9 *

Número *uelto 50 céntimo®

Las leyes obligarán en la Penín.jula, Islas adyacenteCanarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
1 peninsular, a los veinte días de su promulgación, #

Se entiende hecha la promulgación el día en que te mine la inserción de la ley en el Boletín Oficial d-T E«- 
tad,o. = (Art. l.° del Código Civil).-= Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolhtín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si 
guíente. — Los sañores Secretarios cuidarán, bajo su mát estrecha responsabilidad, de conservar los núiner >a de

Bolbtír, coiacoionados ordena 'Amente para su encuadernación, que deberá verificarse al finrl do cada afio

ADICTOS DB PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SBSBNTA V CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año.................................. 36 pesetas

Seis meses........................... 18*50

Tras id........................... 1°

Peg-O adelMntede

HUIERNO CIVIL
Circular.

El limo. Sr. Director General 
de Administración Local, en escri
to fecha 13 del actual, me dice lo 
siguiente:

«Visto el expediente incoado por 
el Ayuntamiento de Arenillas de 
Riopisuerga, con motivo de la 
pensión solicitada por D.n Encar
nación Guerra Manrique, viuda 
del que fué Médico de Asistencia 
Pública Domiciliaria de aquel tér
mino, D. Jerónimo Gallardo San
tos, remitido a este Ministerio al 
efecto de practicar el prorrateo 
preceptuado por el artículo 46 del 
Reglamento de 23 de agosto de 
1924.

Resultando: Que el causante 
prestó servicios por espacio de 
más de 25 años y menos de 35 en 
el Ayuntamiento de Soto de Ce- 
rrato (Patencia) y el mencionado 
de Arenillas de Riopisuerga, ha
biendo disfrutado como mayor 
sueldo durante dos años el de 
2.000 pesetas.

Considerando: Que el Ayunta
miento de Arenillas de Riopisuer
ga, a la vista del expediente y te
niendo en cuenta lo' dispuesto en 
el artículo 47 del referido Regla
mento, acordó conceder la pen
sión solicitada, fijando sus habe
res en 500 pesetas al año, cuarta 
parle del expresado sueldo regu
lador,

Esta Dirección General ha acor
dado efectuar el oportuno prorra
teo con arreglo al cual el Ayunta
miento de Soto de Cerrato con
tribuirá al pago de la expresada 
pensión anual con la cuota men
sual de 23*12 pesetas, y el de Are
nillas de Riopisuerga, con /la de 
18*34 pesetas, cuyo total, equiva
lente a la dozava parte de la pen
sión anual, abonará íntegra y pun
tualmente el Ayuntamiento de Are
nillas de Riopisuerga, recaudando 
del de Soto de Cerrato para rein
tegrarse, conforme previene y or
dena el citado artículo 6.°, la cuo
ta que a éste corresponde abonar.

Lo que, con devolución del ex
pediente para su archivo en el 
Ayuntamiento de procedencia, di
go a V. E. para su conocimien
to, el de las Corporaciones con
tribuyentes y el de la interesada, 
significándole que el presente pro

rrateo deberá publicarse a sus 
efectos en el B. O. de esa pro
vincia.»

Lo que, en cumplimiento de lo 
ordenado, se publica en este pe
riódico oficial y Se da traslado a 
los respectivos Ayuntamientos y a 
la interesada para su conocimien
to y efectos .oportunos.

' Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 25 de agosto de 1941.
El/ Gobernador,

José Alvarez Imaz.

Diputación Provincial
Arbitrio sobre saltos de agua

La Comisión Gestora, en sesión 
del día 11 del actual, acordó apro
bar el padrón de entidades y per
sonas sujetas al arbitrio sobre 
energía hidráulica del ejercicio de 
1941 y que sea expuesto al público 
en el Negociado de Hacienda pro
vincial durante un mes, a partir de ! 
la fecha en que se publique el pre- ; 
sente anuncio en el Boletín Ófi- i 
cial de la provincia, con el fin de i 
que durante dicho plazo puedan los I 
contribuyentes presentar sus recla
maciones o ingresar también el im
porte del arbitrio aquellos que es
tén conformes con la clasificación 
del mismo, debiendo terminar para 
todos los contribuyentes el plazo 
voluntario de pago del arbitrio a i 
los tres meses de la fecha en que ¡ 
se inserte el presente anuncio en 
referido periódico oficial, previ
niéndoles que, transcurrido expre
sado plazo voluntario, se procede
rá a la exacción por la vía de apre
mio.

Los interesados pueden efectuar 
el pago en el Negociado de Ha
cienda provincial todos los días 
laborables de diez a trece, o remi
tir su importe por giro postal al 
Sr. Presidente de la Diputación, 
comunicando seguidamente al mis
mo para evitar errores en la conta
bilidad, el número del giro, su im
porte, estafeta donde ha sido im
puesto y término municipal donde 
radica el salto, así como el nom
bre del propietario o concesio
nario.

Burgos 17 de septiembre de 
1941 ,=E1 Presidente, Julio de la 
Puente.

COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 5 
de septiembre de 1941.
Conceder a D.a Modesta Rodri

go Calvo la pensión vitalicia de 
524,69 pesetas anuales, como viu
da del Capataz de peones cami
neros Baudilio García.

Conceder un mes de permiso a 
D. José Maria Pérez Cristóbal y 
D. Jesús Alonso García y 25 días 
a D. Domingo Ñuño Alcalde.

Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación por el 
fallecimiento de la Hija de la Cari
dad Sor Teresa Cambarte.

Comunicar al Excmo. Ayunta
miento de esta Capital que tan 
pronto como haya vacantes en el 
Pabellón de Observación de demen
tes del Hospital provincial, se de
cretará el ingreso de las enfermas 
M.a Agueda Vivar y Celestina Ló- 
péz.

Que sea recluida en la casa de 
Salud de Santa Agueda por cuen
ta de los fondos provinciales Paula 
Lucas Mediavilla, de Palacios de 
la Sierra.

Que pasen a ocupar el número 
correspondiente en el turno gene
ral de admisiones en la Casa de 
Caridad los expedientes de Vale
riano y Felicitas García Gómez, 
de Gobantes; José Terrados Ahe- 
do, de Villahoz, y Valeriano Diez 
Domínguez, de Miranda de Ebro.

. Quedar enterada con agradeci
miento de los donativos hechos 
para el Hospital provincial por don 
Félix Monje, de Arandillo, y doña 
Perseverando Martínez, de Sasa- 
món. i

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Conceder autorización para eje
cutar obras contiguo a carreteras 
o caminos vecinales a D. Domingo 
Para, de Arcos de la Llana; Don 
Luis Avia, de Cabía, y D. Bernar
do Fernando, de Pinilla de los Ba
rruecos.

Autorizar al Sr. Arquitecto pro
vincial para que se persone en el 
pueblo de Torrepadre con el fin de 
tomar los datos necesarios para 
la redacción del oportuno proyecto 
y presupuesto para la construcción 
de un edificio para Casa Consisto
rial y tres casas-habitación para 

Maestros nacionales, y felicitar al 
Ayuntamiento por su iniciativa tan 
plausible.

Que se ejecuten por administra
ción varias obras en el Pabellón de 
Hermanas del Hospital provincial.

No haber lugar a lo solicitado 
por D. Ramón de Subirá sobre 
concesión de subvención para .el 
fomento del cultivo del lino.

Aprobar la distribución de fon
dos para el mes actual; el balance 
de comprobación y saldos, y va
rias cuentas y facturas por servi
cios provinciales.

Quedar enterada de las manifes
taciones del Sr. Presidente sobre 
las gestiones que viene realizando 
para conseguir que sea un hecho 
la terminación de las obras del fe
rrocarril Santander-Mediterráneo.

Burgos 5 de septiembre de 1941. 
=EI Presidente, Julio de la Puente 
Careaga =E1 Secretario, Aurelio 
Gómez Escolar.

Central de fldquisiciónJI^Patata^de^Burgos
A los Alcaldes de todos los Ayunta

mientos de está provincia.
Por disposición del limo. Sr. Co

misario de Recursos de la 7.a 
Zona, se ordena a todos los Al
caldes de los Ayuntamientos de 
esta provincia se sirvan comunicar 
a esta Central de Adquisición de 
Patatas de Burgos (San Pablo, 
24, l.°) el número de ejemplares 
que para las declaraciones de su
perficies sembradas de patatas son 
necesarias en su término munici
pal, teniendo en cuenta que, según 
determina el artículo 5.° de la cir
cular número 33 de la citada Co
misaría de Recursos, estas decla
raciones han de ser formuladas eij 
triplicado ejemplar por cada pro
ductor.

Burgos l.° de septiembre de 
1941 ,=EI, Presidente de la Cen
tral, J. Sáenz Nebreda.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

CIRCULAR
De interés para Inspectores munici
pales Veterinarios, Fabricantes de 
embutidos y mataderos industriales

Teniendo en cuenta las dificul
tades existentes en la actualidad 
para la fabricación en metal de los 
marchamos de garantía para los 
embutidos, la Dirección General 
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de Ganadería ha autorizado, con 
fecha l.° de los corrientes, el em
pleo provisional de marchamos 
de cartón que reunan las mismas 
características que los metálicos.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los interesados y demás efectos.

Burgos 19 de septieYnbre de 1941. 
El Inspector, Sub-Jefe, Rafael Por
tero Peyró.

TESORERIA DE HACIENDA
Anticipaciones de cuotas

Se pone en conocimiento de los 
señores contribuyentes que deseen 
anticipar las cuotas que han de 
satisfacer por |<os conceptos de te
rritorial e industrial, correspon
dientes al 4.° trimestre del año en 
curso, que pueden presentar sus 
instancias en esta Tesorería du
rante los últimos días del presente 
mes, teniendo cuidado de hacerlo 
en solicitud aparte por cada zona 
y concepto tributario, exhibiendo 
la cédula personal del interesado 
o de su apoderado y expresando 
con claridad el número del recibo, 
importe del mismo y distrito mu
nicipal donde la cpntribución haya 
sido impuesta.

Burgos 18 de septiembre de 1941. 
José García.

rnOUhE\< LAS JUDICIALES
Burgos.

D. Jacinto Garcia-Monge y Martin, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en el número 
1del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a Antonio Pérez 
Suárez, de 23 años de edad, sol
tero', viajante, natural y vecino de 
León, que en la noche de autos 
estuvo hospedado en la Pensión 
Ortega y Montijana, de esta capi
tal* los dias 12 y 13 de marzo últi
mo, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro del 
término de diez dias, para notifi
carle el auto de procesamiento, re
cibirle declaración indagatoria y 
ser reducido a prisión, en la causa 
que con el número 89 del año de 
1941 instruyo por el delito de ten
tativa de robo, bajo el apercibi
miento de que, de no presentarse 
será declarado Rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía judicial, proce
dan a la busca de mencionado su
jeto, comunicando a este Juzgado, 
caso de ser habido, su actual re
sidencia.

Dado en la ciudad de Burgos a 
15 de septiembre de 1941 ,=E1 
Juez, Jacinto Garcia-Monge. El 
Secretario judicial, Emiliano Co
rral.

Briviesca
Requisitoria.

Por la presente se llama a José 
Martin Fernandéz y Manuel Martin 
Fernandéz, de 30 años y 35 respec
tivamente, e hijos de Maria Ter
na, idéz Lopéz, y cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, procesa

dos por hurto, para que comparez
can ante este Juzgado dentro del 
término de diez días, a partir de la 
publicación de la presente, a fin de 
notificarles auto de procesamiento 
y prisión, y recibir las indagato
rias, bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes en otro caso 
y de pararles el perjuicio a que 
hubiere lugar; interesándose de to 
das las autoridades y agentes de 
la policía judicial la busca, captura 
y conducción al deposito municipal 
de esta ciudad de los procesados, 
caso de ser habidos

Dado en Briviesca, a 4 de sep
tiembre de 1941.—El Juez, Luis 
Gómez.=E1 Secretario habilitado, 
(ilegible.)

EDICTO

Por providencia de esta fecha, 
dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia accidental de esta ciudad 
y su partido, en el expediente que 
se sigue a instanciu de la Fiscalía 
Provincial de Tasas de Burgos, 
para hacer efectiva por la vía de 
apremio la multa de 10.000 pese
tas, impuesta por referida Fiscalía 
a D. Millán Oviedo Quintana, ve
cino de Calzada de Bureba, se sa
can a pública subasta una casa- 
habitación, sita en La Ventilla y 
una heredad de nueve celemines, 
al pago de La Malilla, término mu
nicipal de Fuentebureba, cuyas cir
cunstancias constan en esta Se
cretaría, y que han sido tasados 
en 11.500 pesetas.

Cuyos bienes han sido embar
gados como de la propiedad de 
referido Millán Oviedo Quintana, 
y se venden para la exacción de la 
multa impuesta por la Fiscalía, 
más costas, debiendo celebrarse 
su remate, el dia 2 de octubre pró
ximo, y hora de las once, en la 
sala audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los que quieran in
teresarse en la subasta, advirtién
dose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes del justiprecio y sin que se con
signe previamente el 10 por 100, 
por lo menos, del valor de los bie
nes, y que los títulos presentados 
por el Millán están de manifiesto 
en esta Secretaría para que pue
dan examinarlos los que quieran 
jomar parte en esta subasta, te
niendo que conformarse con ellos, 
sin derecho a exigir ninguno otro, 
y practicándose las diligencias ne
cesarias para la inscripción en el 
Registro de la Propiedad.

Dado en Briviesca a 11 de sep
tiembre de 1941.==EI Juez, Luis 
Gómez-=E1 Secretario habilitado, 
(ilegible).

En cumplimiento de lo que dis
pone la Ley y Reglamento de lo 
Contencioso, se publica este anun
cio para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el nego
cio y quisieran coadyuvar en él a 
la Administración.

Burgos 16 de septiembre de 
1941 ,=Antonio María de Mena.

Alcaldía del Valle de Mena.
La Comisión municipal de Ha

cienda de mi Presidencia, a los 
efectos de ampliar partidas nuevas 
a varios capítulos del presupuesto 
vigente, por resultar insuficientes 
las habidas, ha formulado las con
siguientes propuestas de habilita
ción de créditos, para atender pa
gos que no pueden diferirse y que 
se cubrirán del superávit o exceso 
resultante y sin aplicación de los 
ingresos sobre los gastos en la li
quidación del presupuesto del año 
anterior, quedando el expediente 

-de manifiesto en esta Secretaría 
Municipal, de conformidad a lo 
establecido en el capítulo 12 del 
vigente Reglamento de Hacienda 
Municipal.

Villasana de Mena, 16 de sep
tiembre de 1941 ,=EI Alcalde, José 
Landaluce.

Alcaldía de Gumiel de Hizán
La Comisión Gestora," que tengo 

el honor de presidir, en sesión del 
dia 5 del corriente, después de un 
amplio y detenido estudio, sobre 
el actual estado del cauce del rio 
Gromejón, en este término muni
cipal, el que por las pésimas con- 
diciciones en que se encuentra tan
tos y tan lamentables perjuicios 
lleva consigo a la agricultura, acor
dó proceder a la monda del cauce 
del expresado rio por considerarlo 
de gran ínteres y beneficio para la 
agricultura a la vez que para el fo
mento de la riqueza agrícola de 
este pueblo, a cuyo fin se acordó lo 
siguiente.

1. ° Que la monda del expresado 
rio, sea general, esto es, sin dejar 
trozo alguno sin mondar.

2. ° Que la monda se lleve a 
cabo por los interesados de las 
fincas limítrofes al rio por ambas 
margenes, en un plazo de 15 dias, 
a partir del que se señale para dar 
comienzo.

3. ° Que si transcurrido el plazo 

¡ señalado, alguno no hubiera h? 
cho la monda que le corresponde 
proceda a ello el Ayuntamiento’ 
por cuenta y cargo del interesado’ 
a cuyo fin le será reclamada |a’ 
cantidad importe de los gastos que 
ello diera lugar, y caso de no abo 
narla en el plazo que también se le 
señale, se le exigirá ésta por ej 
procedimiento de apremio con to
das sus consecuencias, como deu
dor a los fondos municipales.

4. ° Que la profundidad qUe ha 
de darse a la monda será como 
mínimo 50 centimetros, pudiendo 
si alguno lo desea hacerla mayor.

5. ° Que se publique este acuer
do en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que los que lo de
seen puedan presentar reclamacio
nes contra el mismo, en el plazo 
de ocho dias, a partir del siguien
te en que aparezca inserto en el 
Boletín Oficial, transcurrido el 
cual se considerará que se halla 
conforme, todo aquel que no haga 
reclamación alguna.

6. ° Que el trozo del rio a lim
piar o mondar primeramente será 
el comprendido entre el limite de 
este termino municipal con el de 
Quintana del Pidió, hasta el se
gundo puente de Revilla, y termi
nado éste, el Ayuntamiento señala
rá otro y asi sucesivamente hasta 
su terminación, ya que toda la lon
gitud del rio se hace imposible 
mondarla a la vez.

Gumiel de Hizan a 15 de septiem
bre de 1941. = El Alcalde, Simón 
Martin.

--------------- i ■«■■Mwaaaa» -<*► --------------------

Alcaldía de Bascuñana.
Hallándose formado el reparti

miento individual de la extinción 
de las plagas del campo de este 
término municipal, correspondien
te al áño de 1941, se^ pone de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, por el plazo de ocho 
días, para que durante el mismo 
sea examinado por los contribu
yentes en él comprendidos y pre
senten las reclamaciones que con
sideren justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Bascuñana 27 de agosto de 1941. 
=E1 Alcalde, Juan Alonso.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Redecilla del Camino y Ne
breda.

ANUNCIOS PARTICULARES

M BE IHORROS MUNICIPAL DB BURGOS
AWCIOS OFICIALES
Tribunal Provincial de lo Conten
cioso Administrativo de Burgos.

Por el Procurador D. José Ra
món de Echevarrieta, en nombre y 
con poder de los recurrentes don 
Albino, D. Veremundo, D. Pablo y 
D. Adolfo Muñoz Valdecafias, la
bradores y vecinos de Palazuelos 
de Muñó, se ha interpuesto ante 
este Tribunal, recurso contencio,- 
so-administrativo, sobre revoca
ción de acuerdo de dicho Ayunta
miento que les denegó autoriza
ción para cercar un solar de terre
no de su propiedad. Acuerdo de 
fecha 27 de junio último.

FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 

GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL 

INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias............................................... 2 por 100 anual

En imposiciones a plazo de seis meses. . . . , 2'50 » » »
En imposiciones a plazo de un año........................ . . 3 » » ”
En cuentas corrientes a la vista............................... 1 » » »

CAPITAL DE 1MP.ONENTES
PESETAS, 

En 31 de diciembre de 1939................................................. 36.254.645 69
En 31 de diciembre de 1940................................................. 40.735.520'25

Establecimiento Tipográfico de la Diputación

i


